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Cuarta.—En el plazo de cinco años, a partir de la fecha de 
comienzo de las obras, que se señala en la condición tercera 
de esta concesión, se realizarán las obras de la estación depu
radora de aguas residuales, cuya explotación queda sujeta al 
cumplimiento estricto de lo dispuesto en las Ordenes ministeria
les de 4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1902 sobre 
vertido de aguas residuales.

Quinta.—La Administración no responde del acudal que se 
concede sea cual fuere la causa de su no existencia en el rio. 
La modulación vendrá fijada por la instalación de un conta
dor totalizador volumétrico en la salida de la arqueta de deri
vación, hacia el depósito regulador de Aretxabaleta, lo que se 
hará constar en el acta de reconocimiento final de las obras. No 
obstante, el Ayuntamiento concesionario ouedará obligado a la 
instalación, a su costa y en su caso, de los dispositivos de con
trol o moduladores de caudal de las características que se 
prescriban por la Administración. El férvido comprobará es- 
pecialmetne que el volumen utilizado por el Ayuntamiento con
cesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza.

Sexta.—La inspección y vigilancia de las obras o instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Norte de España, siendo de cuenta del Ayunta- 
miente concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo 
aviso del Ayuntamiento concesionario, se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzarse la ex
plotación antes que sea aprobada la misma por la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

Séptima.—El Ayuntamiento concesionario deberá indemnizar 
a aquellos titulares de aprovechamientos legalmente preexisten
tes en la medida en que puedan resultar afectados oor esta 
concesión, bien por Convenio amistoso con los mismos o, en su 
caso, siguiendo el procedimiento expropiatorio a que tenga de
recho, sin que pueda hacerse uso del aprovechamiento en tanto 
no se indemnice a quien resulte afectado por el mismo.

Octava.—Se ccncede la ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras. Las -ervidumbres le
gales serán decretadas, en su caso, por la Entidad competente.

Novena.—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
especificados, prohibiéndose su enajenación, cesión o arriendo 
con independencia de aquélla.

Diez.—La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
la construcción y conservación de toda clase de obras públicas, 
en la forma que estime conveniente, cuidando de no perjudicar 
las obras o instalaciones de la concesión, sin que ello dé lugar 
a indemnización alguna.

Once.—Esta concesión se otorga por el plazo que transcurra 
hasta nue se haga la transferencia del oaudal concedido a la 
Mancomunidad del Alto Deba, sin perjuicio de tercero y de
jando a salvo el derecho de propiedad, quedando obligado el 
Ayuntamiento concesionario a ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres existentes y a indem
nizar, como corresponda, los perjuicios y daños que puedan de
rivarse de la misma sobre los derechos que la Administración 
tenga reconocidos a otros usuarios o sobre los intereses pú
blicos.

Doce.—Queda prohibido el vertido a los cauces públicos, sus 
riberas o márgenes, de escombros u otro9 materiales, siendo 
responsable el Ayuntamiento concesionario de mantos daños 
puedan producirse por este motivo al dominio público, a ter
ceros o a los aprovechamientos inferiores, quedando obligado a 
la realización de los trabajos que la Administración le ordene 
para la extracción de los escombros vertidos al cauce duran
te las obras.

Trece.—El Ayuntamiento concesionario conservará las obras 
autorizadas en buen estado, evitará las pérdidas de agua inne
cesarias por fugas, filtraciones o cualquier otra causa y no 
podrá efectuar ninguna modificación de aquéllas sin dar cuenta 
a la Comisaria de Aguas del Norte de España, quien la autori
zará, si procede, previas t los comprobaciones que estime nece
sarias.

Catorce.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de re
gulación de la comenté del río realizadas por el Estado.

Quinoe—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes, relativas a ia industria nacional, contrato de trabajo, 
Seguridad Social y demás de carácter laboral, administrativo 
o fiscal.

Dieciséis.—FJ Ayuntamiento concesionario ueda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies Discícolas.

Diecisiete.—Esta concesión no faculta por si sola para eje
cutar obras en zonas de servidumbres de iodo tipo de carrete
ras, caminos, ferrocarriles, vías pecuarias y canales, por lo que 
el Ayuntamiento concesionario habrá de obtener para ello, en su 
caso, la necesaria autorización de los Organismos competentes.

Dieciocho.—La Dirección Técnica de los trabajos deberá ser 
llevada por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, cuyo 
nombre y referencia colegial serán puestos en conocimiento de 
la Comisaría de Aguas del Norte de España.

Diecinueve.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se haoe público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 11 de abril de 1984.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

15089 RESOLUCION de 13 de abril de 1984 de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada por Orden 
de 13 de abril de 1984 a don Juan Francisco Gual
da Gualda para extraer 500 metros cúbicos de are
na en la playa de Castelló o de Los Sotillos, en 
el término municipal de Albuñol (Granada).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha 
otorgado con fecha 13 de abril de 1984 una autorización a 
don Juan Francisco Gualda Gualda, cuyas características son 
las siguientes:

Provincia: Granada.
Término municipal: Albuñol.
Destino: Extracción de 500 metros cúbicos de arena, con 

destino a la agricultura.
Plazo concedido: Seis meses.
Canon: 50 pesetas por metro cúbico extraído.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 13 de abril de 1984.—El Director general, Luis Fer
nando Palao Taboada.

15090 RESOLUCION de 18 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada por Orden 
de 5 de enero de 1984 al Ayuntamiento de Vande- 
llós de construcción de caseta de socorro de la 
Cruz Roja en la playa de La Almadraba, término 
municipal de Vandellós (Tarragona).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delevadas por Orden ministerial de 
0 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha 
otorgado con fecha 5 de enero de 1984. una autorización al Ayun
tamiento de Vandellós, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Tarragona.
Término municipal: Vandellós.
Destino: Construcción de una caseta de socorro de la Cruz 

Roja en le playa de La Almadraba, en terrenos del dominio 
público.

Plazo concedido: Diez (10) años.
Canon: Exento.
Prescripciones: Todas cuantas se estipulan en la Orden mi

nisterial de autorización.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de abril de 1984—El Director general, Luis Fer

nando Palao Taboad..

15091 RESOLUCION de 18 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada por Orden 
de 22 de febrero de 1984 a «Salinera Española, 
Sociedad Anónima», para ampliación y mejora de 
pantalón en La Canal, término municipal de San 
José (Ibiza).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
0 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha 
otorgado con fecha 22 de febrero de 1984, una autorización a 
«Salinera Española, S. A.», cuyas características son las si
guiente:::

Provincia: Baleares.
Término municipal: San José (Ibiza).
Superficie: 783 metros cuadrados.
Destino: Ampliación y mejora del pantalán autorizado por 

Orden ministerial de 21 de junio do 1974, concesión cuyo título es 
«ampliación y mejora de un pantalán en La Canal, término 
municipal de San José (Ibiza)».

Plazo concedido: Dieciocho años.
Canon: Treinta pesetas por metro cuadrado y año.



Prescripciones: Todas cuantas se estipulan en la Orden de 
autorización.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de abril de 1984.—E1 Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

15092 RESOLUCION de 9 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada a «Berge 
y Cía., S. A.», para la construcción de pórtico para 
carga al ferrocarril de graneles en el muelle de la 
Osa del Puerto de Gijón.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio), ha 
otorgado, con fecha 9 de mayo de 1984, una autorización a 
«Berge y Cía, S. A.», cuyas características son las siguientes:

Provincia: Oviedo.
Plazo: Finalizará el mismo día que la concesión otorgada por 

Orden ministerial de 12 de enero de 1982.
Zona: Muelle de la Osa del Puerto de Gijón.
Destino: Construcción de pórtico para carga a) ferrocarril de 

graneles al amparo de la concesión administrativa otorgada 
por Orden ministerial de 12 de enero de 1982.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1984.—El Director General, Luis Fer

nando Palao Taboada.

15093 RESOLUCION de 9 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada a doña An
tonia Santos García para construcción de un edi
ficio para bar y servicios higiénicos en las proxi
midades de la dársena de embarcaciones menores, 
en la zona de servicio del Puerto de La Luz y Las 
Palmas.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
8 de junio de 1979 («Bolet«n Oficial del Estado» del 23), ha 
otorgado, con fecha 9 de mayo de 1984, una autorización a doña 
Antonia Santos García, cuyas características son las siguientes:

Plazo concedido: Doce años.
Zona: Servicio del Puerto de la Luz y Las Palmas.
Provincia: Las Palmas de Gran Canaria.
Destino: Construcción de un edificio para bar y servicios 

higiénicos en las proximidades de la dársena de embarcaciones 
menores.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1984.—El Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

15094 ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que se 
subsana error de la Orden ministerial de 13 de 
octubre de 1975, relativa a la sección privada de 
Formación Profesional que funciona en el Centro 
«Jesús María», de Palma de Mallorca (Baleares).

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 13 de octubre de 1975 
se autorizó el funcionamiento de una sección privada de Foima- 
ción Profesional en el Centro «Jesús María», de Palma de Ma
llorca (Baleares). En dicha Orden ministerial figuraba, por 
error, como titular del Centro doña Concepción Castells Baquó 
cuando debería constar la Congregación «Hermanas Misioneras 
de los Sagrados Corazones»; en consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto subsanar dicho error en el sen
tido de hacer constar como titular de la sección privada de 
Formación Profesional «Jesús María», de Palma de Mallorca, 
con domicilio en calle Escultor Galmés, 92, la Congregación 
«Hermanas Misioneras de los Sagrados Corazones».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 6 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torrebianca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

15095 ORDEN de 12 de marzo de 1984 por la que se modi
fica el régimen de provisión del Colegio público 
«Ciudad de Jaén», de Madrid.

lima. Sra.: Para dar cumplimiento a lo establecido en la 
disposición final del Real Decreto 495/1984, de 8 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de marzo), por el que queda 
sin efecto lo dispuesto en el Decreto 3181/1975, de 7 de noviembre, 
declarando Centro Piloto al Colegio Nacional «Ciudad de Jaén»! 
de Madrid.

Este Ministerio ha dispuesto modificar el régimen de. provi
sión del indicado Centro, que quedará de la forma que se esta
blece en el anexo a la presente Orden.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V .1 .
Madrid, 12 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1983), el Subsecretario, José Torrebianca Prieto.

Ilma. Sra. Directora general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Código del centro: 28004904.
Denominación: Colegio público «Ciudad de Jaén».
Domicilio: Camino del Río, in número.
Régimen especial de orovisión, dependiente del Instituto de 

Ciencias de la Educación de la Universidad Complutense de 
Madrid.

Transformaciones: 32 mixtos de EGB, 8 de Párvulos, 6 mixtos 
de Educación Especial y 1 de Dirección de FD de régimen 
especial se transforman en 32 mixtos de EGB, 8 de Párvu’os, 6 
mixtos de Educación Especial y 1 de Dirección FD de régimen 
ordinario.

Este Centro pasa a ser de régimen ordinario de provisión.

15096 ORDEN de 22 de marzo de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos, de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Valencia en 23 de enero de 1984, en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don Antonio 
Cubel Rubio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpues
to por don Antonio Cubel Rubio, contra resolución de este De
partamento, sobre abono de haberes, la Audiencia Territorial de 
Valencia, en fecha 23 de enero de 1984, ha dictado la siguiente 
sentencia:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio 
Cubel Rubio contra desestimación tácita, por silencio adminis
trativo de la solicitud formulada ante el Ministerio de Educa
ción de abono de haberes, como Profesor interino de E. G. B. co
rrespondiente al curso 1978-79, que estuvo inhabilitado por 
sanción, y que con posterioridad fue declarada nula, debemos 
declarar y declaramos dicho acto administrativo conforme a de
recho, y, en su consecuencia, absolver, como absolvemos, a la 
Administración de la pretensiones contra ella deducidass; todo 
ello sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla 
la citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torrebianca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios y Sr. Sub
director general de Personal de Enseñanzas Básicas.

15097 ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que se 
dispone la supresión de la Sección de Formación 
Profesional de Guadalupe (Cáceres).

Ilmo. Sr.: Dispuesta la creación de la Sección de Formación 
Profesional de Primer Grado de Guadalupe (Cáceres), depen
diente del Instituto de Formación Profesional de Navalmoral 
de la Mata, por Orden de 3 de julio de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de agosto siguiente), se ha puesto de mani
fiesto durante su funcionamiento la inexistencia de una demanda 
real de puestos escolares que justifique la continuación de sus 
actividades. En consecuencia,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la supresión de la 
Sección de Formación Profesional de Guadalupe.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—P. D. (Orden d< 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torrebianca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.


